
 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

 

VERSIÓN PÚBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSIÓN PÚBLICA, SE 

HAN SUPRIMIDO DATOS PERSONALES CONSIDERADOS 

COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 24 LETRA “C” Y 30 DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULO 12 DEL 

“LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN OFICIOSA”     
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 12/20 

ENTRE EL INSTITUTO CRECER JUNTOS Y JESÚS ABRAHJ\M L 

(DECOSISTEMAS) 

NOSOTROS: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, _ , del 

domicilio del distrito de , municipio de 

. , departamento de La Libertad, con Documento Único de I dentidad 

número 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 

Salvador , en carácter de Fiscal General de la República , por otra parte 

EUNICE BEATRIZ DERAS ROSA, mayor de edad, 

domicilio del distrito de _ , municipio 

departamento de con Documento Único de I dentidad 

debidamente 

actuando e n mi calidad de Directora Ejecuti va y 

Apoderada General Administrativa con Cláusula Especial del INSTITUTO 

CRECER JUNTOS , Insti tuci6n Oficial de nacionalidad Salva doreña , con 

personalidad j uridica de derecho públ ico, con patrimonio propio y 

a utonomía en lo técnico , financiero y administrativo, del domicilio de l 

distrito de San Salv ador y Capital de la República , municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador , con Número de 

Identi ficación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos veint e 

mil seiscientos veintidós - ciento once - cero ; estando plenamente 

facul t ado para suscribir el presente contrato y que en adelante me 

denominaré "EL INSTITUTO", y .JESÚS ABRAHJ\M LÓPEZ TORRES, mayor de edad, 

_ , del domicilio del distr ito de __ , 
_ , 

municipio de 

con Documento único de Identidad debidamente homologado número 

con renovación de 

Jesús Abraham López Torres , es titular de la e mpresa de Servicio 

denomi na da Jesús Abraham López Torres, correspondiente al año dos mil 

veinticuatro y que e n lo s ucesiv o me denominaré "LA CONTRATISTA"; por 

lo que en los caracteres a ntes mencionados convenimos en celebrar el 



presente ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, ELECTRODOMÉSTICOS y EQUIPOS DE 

OFICINA PARA EL EQUIPAMIENTO DE NUEVAS SEDES DEL ICJ (LOTE 1 Ítems 1.05, 

1.14). Conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: I) 

OBJETO DEL CONTRATO: "LA CONTRATISTA", se obliga a suministrar al 

Instituto Crecer Juntos, el mobiliario determinado en la adjudicación 

realizada mediante Acuerdo Número CUATRO, de la quinta sesión 

extraordinaria de Junta Directiva del Instituto Crecer Juntos, celebrada 

el día cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, conforme a las 

especificaciones técnicas detalladas en los Documentos de Solicitud y 

Oferta presentada, durante el afio dos mil veinticuatro, conforme el 

siguiente detalle: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN , 
¡ 

CANTIDAD Precio Unitario' : Total 
LOTE 1: MOBILIARIO 

(SIN IVA) , (SIN IVA) 

1.05 Sofá de dos puestos. 8 $345.00 $2,760.00 

1.14 Silla blanca plegable. 288 $27.25 $7,848.00 

TOTAL ' , $10,608.00 
< o' l 1 { ' ,o 

II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos 

contractuales: Requerimiento de Contratación, Documentos de Solicitud, 

la Oferta Técnica y Económica con toda la documentación presentada por 

"LA CONTRATISTA", Acuerdo de Adjudicación, prórrogas y adendas si las 

hubiere, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buen 

Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, Resoluciones 

Modificativas y demás documentación generada durante el proceso. En 

caso de discrepancia entre los documentos contractuales y el contrato 

prevalecerá el contrato. III) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El 

financiamiento del presente contrato está amparado con recursos 

provenientes del Fondo General de la Nación del afio dos mil 

veinticuatro, según consta en Solicitud de Disponibilidad 

Presupuestaria suscrita el día veintitrés de septiembre de dos mil 

veinticuatro, y confirmación de disponibilidad presupuestaria emitida 

por el Departamento de Presupuesto Institucional, de fecha tres de 

octubre de dos mil veinticuatro. IV) PRECIO Y FORMA DE PAGO: "EL 

INSTITUTO", en cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 

contrato, y conforme a la disponibilidad presupuestaria para el presente 
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ejercicio fiscal , ha destinado la cantidad de DIEZ MIL SEISCIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10 , 608 . 00) SIN IVA IN 

El pago se realizará contra entrega del mobil iario a suministrar , en un 

solo pago si es una sola entrega o pagos parciales si son entregas 

parciales ; previa presentación de la respectiva factura y acta de 

recepción total , firmada y sellada por la Administradora del Contrato 

y "LA CONTRATISTA", en la que conste que el suministro fue recibido de 

conformidad a lo requerido en el Documento de Solicitud de Ofertas y a 

entera satisfacción , para lo cual deberá presentar a la Administradora 

del Contrato l as facturas correspondientes para realizar los pagos , y 

tramitar ante la Unidad Financiera el quedan cor respondiente , el cual 

será pagado a treinta dias . Asimismo , se hace constar en el presente 

contrato que "EL INSTITUTO" , con base en el articulo doscientos noventa 

y tres de la Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera 

Infancia , Niñez y Adolescencia , reformado mediante el Decreto 

Legisl ativo número Novecientos veintis i ete, de fecha tres de enero del 

año dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial Número cinco, 

Tomo cuatrocientos cuarenta y dos , de fecha nueve de enero de dos mil 

veinticuatro ; determina que el Instituto Crecer Juntos se encuentra 

exento del pago del I mpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios . V) VIGENCIA DEL CONTRATO: El contrato 

entrará en vigencia a partir de l a fecha de su firma y lo estará hasta 

la expiración del plazo pactado para s u ejecución y el cumplimient o de 

todas las obligaciones contractuales, de conformidad a lo regulado en 

el articulo 166 de la LCP. VI ) LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: "LA 

CONTRATI STA" , se obliga a distribuir a nivel nacional e n sedes del 

Instituto Crecer Juntos , en el plazo requerido de quince dias hábiles 

a partir de la fecha establecida en l a orden de inicio, atendiendo a lo 

establecido en el romano I y artículos del lote número uno el cual se 

detalla de la siguiente forma : 

fTEMS 
1 DESCRIPCIÓN CANTIDAD PLAZO DE ENTREGA 
! 

1.05 Sofá de dos puestos. 8 
ENTREGA 15 DÍAS HÁBILES 

1.14 Silla blanca plegable . 288 
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El mobiliario deberá contar con todas las características y 

especificaciones técnicas ofertadas (se podrá recibir artículos de una 

mejor calidad que no se encuentran establecidos en las Especificaciones 

Técnicas, siempre y cuando sean en beneficio para "EL INSTITUTO" y que 

no constituyan un incremento en el precio pactado). Al momento de la 

recepción será responsabilidad de "LA CONTRATISTAf' constatar la calidad 

y estado en que se entregan los bienes; en caso de existir algún bien 

dañado, no se recibirá, previo análisis de la Administradora del 

Contrato. VII) OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA": "LA CONTRATISTA" se 

obliga a suministrar el mobiliario de conformidad a lo que se establece 

en el romano I de este contrato, siendo de la calidad ofertada o en su 

defecto, de mayores especificaciones de lo originalmente ofertado a 

satisfacción de "EL INSTITUTO", de conformidad a lo establecido en el 

Documento de Solicitud de Ofertas, además se sujeta al pago de los 

impuestos fijados de acuerdo con las leyes vigentes de la República de 

El Salvador que fueren aplicables al formalizar el presente contrato, 

debiendo estar solvente del pago de impuestos fiscales. VIII) GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar a "EL 

INSTITUTO" las garantías siguientes: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: De conformidad al Art. 126 inc. 1 de la LCP en los casos de 

bienes de entrega inmediata no será necesaria la entrega de garantía de 

cumplimiento contractual. En los casos que la entrega de los bienes no 

sea de forma inmediata, es decir, 

las INSTITUCIONES CONTRATANTES 

que exceda de quince días hábiles, 

podrán solicitar garantía de 

cumplimiento, emitida a favor del Instituto Crecer Juntos, la cual será 

sin beneficio de excusión, solidario, irrevocable, incondicional y de 

realización automática, emitida por instituciones autorizadas y sujetas 

al ámbito de la Superintendencia del Sistema Financiero, dentro del 

plazo de DIEZ (10) días hábiles siguientes a la entrega del contrato 

debidamente legalizado, equivalente a MIL SESENTA DÓLARES CON OCHENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,060.80), lo 

cual equivale al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto contractual, y cuya 

validez será de TRES (3) meses a partir de la fecha de suscripción del 

contrato o prórroga si hubiere. No obstante, en caso de ser necesario 
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" EL INSTITUTO11 podrá exigir su ampliaci ón 

estas no sean imputables a "LA CONTRATISTA11
• b) GARANTÍA DE BUEN 

SERVICIO, FUNCIONAMI ENTO o CALI DAD DE BIENES: Será emi tida a favor de l 

Instituto crecer Juntos, la c ual será sin beneficio de e xcusión, 

solidario, irrevocable, incondicional y de realización automática , 

emi tida por instituciones autorizadas y sujetas a l ámbi to de la 

Superintendencia del Sistema Financiero ; dentro del pl azo de DIEZ (10) 

dias hábiles posteriores a la recepción de la totalidad de bienes a 

entregar , para lo cual "LA CONTRATI STA" deberá presentar a favor de "EL 

I NSTITUTO" , una Garantía de Buen Servicio , Funcionamiento o Calidad de 

Bienes la cual será equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0% ) , del valor 

final del contrato y su plazo será conforme a la garantia de fabrica 

ofertada , los cuales serán contados a partir de la fecha de recepción 

de l os bienes, esta garantia tiene por finalidad asegurar que "LA 

CONTRATISTA" responderá por la calidad de los bienes conforme a lo 

establecido en el presente contrato y los demás documentos 

contractuales , durante el plazo de vigencia de la misma. Serán aceptadas 

únicamente Fianzas e mitidas por instituci ones au t ori zadas y s u jetas a l 

ámbito de la superintendencia del Sistema Financiero . IX) ADMINISTRACIÓN 

DEL CONTRATO : Se ha designado como Administradora del Contrato a la 

Técnico ! / Sección de 

Infraestructura de "EL I NSTITUTO"; quien será e l responsable de la 

Administración del contrato, verificará la buena marcha y el 

cumplimiento de l as obligaciones contractuales por parte de 11LA 

CONTRATISTA" . Asimismo, serán atribuciones de la Administradora : a) 

Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente contrato; b ) 

Elaborar oportunamente los i nformes de avance de la ejecución de los 

contratos e informar de ello a la UCP y a la Unidad responsable de 

efec t uar los pagos o en su defecto reportar los i ncumplimientos ; e) 

Informar a la UC P, a efecto que se gestione el informe al Titular para 

inici ar e l procedimiento de aplicación de las sanciones a "LA 

CONTRATI STA" , por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar 

y mantener actua lizado el expedi ent e del seguimiento de l a ejecución 

del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de 
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qocumentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que 

se emita la orden de inicio hasta la recepción final; e) Elaborar y 

suscribir conjuntamente con "LA CONTRATISTA" las actas de recepción 

total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de los bienes de 

conformidad a lo establecido en la Ley de Compras Públicas; f) Remitir 

a la UCP en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción del suministro de bienes, en cuyo contrato no exista 

incumplimiento, el acta respectiva, a fin de que ésta proceda a devolver 

a "LA CONTRATISTA" la garantía correspondiente; g) Gestionar ante la 

UCP las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez 

identificada la necesidad; h) Gestionar los reclamos a "LA CONTRATISTA" 

relacionados con incumplimientos en el suministro de los bienes, durante 

el período de vigencia de las garantías e informar a la UCP de los 

incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; 

así como informar a la UCP sobre el vencimiento de las mismas, para que 

ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; 

e i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la Ley de Compras 

Públicas y el contrato. X) CESIÓN: Queda expresamente prohibido a "LA 

CONTRATISTA" traspasar o ceder, a cualquier tí tul o, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose, 

además, a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. XI) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" de 

las especificaciones consignadas en el presente contrato, se somete a 

lo preceptuado en los Artículos ciento cincuenta y cinco, ciento 

sesenta, ciento setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compras 

Públicas, el incumplimiento o deficiencia total o parcial, durante el 

período fijado, dará lugar a la terminación del contrato, así como el 

incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que amparan el presente 

contrato. XII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES CONTRACTUALES: 

"EL INSTITUTO" podrá modificar el contrato por causas surgidas en la 

ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley de Compras Públicas. "EL INSTITUTO" 

aprobará la modificación y el documento de modificativa que se genere 

será firmado por el Fiscal General de la República, "EL INSTITUTO" y 
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por "LA CONTRATISTA" . Podrán realizarse prórrogas a los plaz 

entrega de l as obligaciones contractuales por causas no imputa 

"LA CONTRATISTA" , a solicitud de éstos o a requerimiento 

institución contratante . Está prórroga del plazo será tramitada como 

modificación contractual la cual será firmada por el Fiscal General de 

la República, por "EL INSTITUTO" y "LA CONTRATISTA11 • Las modificaciones 

al contrato deberán estar conforme a las condiciones establecidas en e l 

artículo 158 de la Ley de Compras Públicas . Por otra parte , el contrato 

podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, antes del 

vencimiento del Plazo contractual ; dicha prórroga será aprobada por la 

autoridad respectiva que adjudicó e l procedimiento del c ual deriva e l 

presente contrato, y con la aceptación previa de "LA CONTRATISTA,,. Dicha 

prórroga deberá ser gestionada por la Administradora del Contrato a 

través de la UCP, y será aprobado mediante acuerdo o resolución, no 

siendo necesario suscribir el documento de prórroga , de conformidad a 

lo establecido en el articulo 159 de la Ley de Compras Públicas ; en tal 

caso "LA CONTRATI STA,, deberá ampliar la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato . Respecto a las prohibiciones y penalidades contractuales se 

estará a lo dispuesto en el articulo 158 inciso 5° y articul o 160 de la 

Ley de Compras Públicas . XIII) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: "EL INSTITUTO,, 

podrá dar por extinguido el contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades contractuales por incumplimientos de las 

obligaciones , cuando : a) "LA CONTRATISTA", no cumpla con la presentación 

de la Garantia de Cumplimiento de Contrato ; b) Por mora en el 

cumplimiento del plazo ; e) Exista i ncumplimiento por parte de "LA 

CONTRATISTA", de las obligaciones emanadas del presente contrato; d) 

Haya deficiencia debidamente comprobada en la entrega del suministro, 

e) Por no brindar la cobertura según la oferta técnica presentada por 

"LA CONTRATISTA,, , f) Cuando las multas hubiesen alcanzado el ocho por 

ciento (8%) del monto del contrato ; g) Por común acuerdo de ambas 

partes ; h) Por revocación; e i) Si durante la ejecución del presente 

contrato se comprobare por las vias legales correspondientes que "LA 

CONTRATISTA" ha incumplido con lo manifestado en s u declaración jurada 

en cuanto a la no utilización de trabajo realizado por niños , niñas y 

adolescentes por debajo de la edad minima de a dmi sión al empleo y e l 
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cumplimiento con la normativa laboral y de protección a la niñez y 

adolescencia especialmente a la que se refiere a la realización de 

actividades y trabajos peligrosos será causal de extinción del contrato 

por caducidad con base al artículo 167 literal a) de la Ley de Compras 

Públicas, para tramitar el procedimiento respectivo, en caso la 

resolución final que comprueba el incumplimiento con lo manifestado en 

su declaración jurada, se emitiere por la autoridad competente vencido 

el plazo del contrato y finalizadas todas sus obligaciones, no siendo 

posible extinguir el mismo, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el artículo 187 de la Ley de Compras Públicas, 

para determinar el cometirniento o no de la conducta tipificada como 

causal de inhabilitación en el artículo 181 romano V literal a) de la 

Ley de Compras Públicas; si este contrato se extingue por caducidad 

causado por el incumplimiento de "LA CONTRATISTA", se hará efectiva la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato y deberá, además, indemnizar a "EL 

INSTITUTO" por los daños y perjuicios que excedan del importe de dicha 

garantía; en el caso de revocación del contrato, se acordará por "EL 

INSTITUTO", de oficio o a solicitud de "LA CONTRATISTA". XIV) SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS: Para efectos del contrato, toda controversia que surgiere 

entre "EL INSTITUTO" y "LA CONTRATISTA", será sometida: a) ARREGLO 

DIRECTO. Se procurarán las diferencias a través de sus representantes 

y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en 

acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y, b) 

VÍA JUDICIAL. Después de haberse intentado el arreglo directo sin 

solución a algunas diferencias se podrá recurrir a los tribunales 

competentes de la República de El Salvador, todos ellos mientras el 

contrato se encuentre vigente. XV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato nos someternos a la 

legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de 

Compras Públicas. Asimismo, señalamos corno domicilio especial el 

distrito de San Salvador y Capital de la República a la competencia de 

cuyos tribunales nos sometemos. XVI) NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones establecidas, 
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para cuyos efectos seña lamos como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes : "EL INSTITUTO" , Urbanización Bosques de Santa Elena, 

Poligono A, Boulevard Orden de Malta, distrito de Antiguo cuscatlán, 

municipio de La Liber tad Este, departamento de La Libertad, y "LA 

CONTRATISTA", 

de la _ , munici pio 

- · EN FE DE LO CUAL, firmamos e l presente contrato en un ejempla r , 

en el distrito de Antiguo Cuscat l án , municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad, a los catorce de días del mes de noviembre 

de dos mi l veinticuatro. -

RODOLFO 

RE:PÚBLICA" 

" Ll-\ CONTRATISTA" ~
~ Deco-Sistemas 
l-0 or.coRJJ,'J)I) nPAL,os 
Ut. Jesús Abr.ih~"1 LóoOl forr 

,2x: !_,;i 

En el distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este , 

departamento de La Libertad, a l as catorce horas y dieciocho minutos 

del dia catorce de noviembre de dos mil ve i nticuatro. Ante mi, MEYBEL 

ARELY LÓPEZ VENTURA, Not ario, del domicilio del 

de 
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departamento de San Salvador, COMPARECEN : el señor RODOLFO ANTONIO 

DELGADO MONTES, de - años de edad, _ , del domicilio de l 

distrito de 

departamento 

municipi o de 

a quien no conozco pero identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

, quien actúa en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en carácter de 

Fiscal General de la República ; personería que doy fe de ser legi tima 

y suficiente por haber tenido a la vista e l Decreto Legislativo Número 

Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea Legis l a t iva el 

día veintidós de diciembre de dos mil veint iuno, publicado en el Diario 

Ofici al Número Dosci entos Cuarenta y Cinco, Tomo Número Cuatrocientos 

Treinta y Tres, de fecha veintitrés de dici embre de dos mil ve i nt iuno; 

me~iante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal 

Genefal 9e l a Repúbl ica, al Abogado Rodolio, Antonio Delgado Montes, 

p·a±:a el: .período qúe inicia a partir del seis de enero del año dos mil 
~" . ' ; 

veinTh.fdós y 
'; . .. .. . ' ,,. ~ \ 

qu_i~n actúa 

concluye el cinco de enero del año dos mil- .veinticinco, y 
\ .. :..:~ 

sobre la base de lo dispuesto en los artículos ciento 

noventa y tres, ordinal quinto de la Constitución de la República; 

artículo dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía Gener al 

de la República; y a rtículo dieciocho Incisos t ercero, cuarto y sexto 

de la Ley de Compras Públicas, los cuales l e conceden las facultades 

para celebr ar este tipo de contratos; por otra parte EUNICE BEATRIZ 

DERAS ROSA, de años de edad, 

domicili o del distri to de municipio 

departamento de , persona a quien conozco e identifico po r 

medio de su Documento Único de Identidad debidamente homologado númer o 

, actuando en su 

calidad de Directora Ejecutiva y Apoderada General Administr ativa con 

Cláusula especial del INSTITUTO CRECER JUNTOS , I ns titución Oficial de 

nacionalidad Salvadoreña, con personalidad jurídica de derecho público, 

con patrimonio propio y autonomía en lo técnico, financiero y 

administrativo, d e l domicilio del distrito de San Salvador y Capital de 

la Repúbl i ca, municipio de San Sal vador Centro~ departamento de San 

Salvador, con Número de I dentificación Tributari a cero sei scientos 
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catorce - doscientos veinte mil seiscientos veintidós - ciento 

cero ; calidad que doy fe de ser legíti ma y sufici ente por haber tenido 

a la vista la documentación siguiente: a) Decreto Legislativo número 

cuatrocientos treinta y uno , de fecha veintidós de junio del año dos 

mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número ciento diecisiete, 

Tomo número cuatrocientos treinta y cinco , de fecha veint idós de junio 

de dos mil veintidós, que contiene la " Ley Crecer Juntos para la 

Protección Integral de l a Primera Infancia, Niñez y Adolescencia", en 

cuyo articul o ciento setenta y cinco y siguientes , consta la existencia 

legal de l Instituto Crecer Juntos , siendo sus final idades primordiales 

la de articular los servicios de atención i ntegral para niñas y niños 

e n su Primera Infancia y provisionar dichos servicios, que la 

administración del Instituto crecer Juntos, estará confiada a una Junta 

Directiva integrada por un Presidente y cinco miembros Propietarios ; b) 

Decreto Legislativo número novecientos veintisiete , de fecha tres de 

enero del año dos mil veinticuatro, publicado e n el Diario Oficial 

Número cinco, Tomo cuatrocientos cuarenta y dos, de fecha nueve de enero 

de dos mil veinticuatro, que contiene las Reformas a l a "Ley Crecer 

Juntos para la Protección I ntegral de la Primera Infancia, Niñez y 

Adolescencia" , e n cuyo articul o seis , se reforma el artículo ciento 

setenta y ocho de la Ley Crecer Juntos , i ncorporando que el Presidente 

de la Junta Directiva, representará Judicial y Extrajudicialmente al 

Instituto Crecer Juntos; e) Certificación de Acuerdo número Dos, de 

Sesión de Instalación de Junta Directiva del Instituto Crecer Juntos , 

celebrada el día nueve de enero de dos mi l veintitrés , en la cual consta 

el Nombramiento en Propiedad como Directora Ejecutiva del Instituto 

Crecer Juntos de la - Eunice Beatriz Deras Rosa; y d) Testimonio 

de Escritura Pública de Poder General Administrativo con Cláusula 

Especial, número Ocho del Libro tres , otorgado en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las nueve horas del dia quince 

de f ebrero de dos mil veinticuatro , ante mis oficios notariales y 

otorgada por la señora Claudia Alexandra Luisa Posada de samour , en su 

calidad de Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Crecer Juntos 

y por lo tanto Representante Judicial y Extrajudicial del Instituto, e n 

la cual le otorgó Poder General Administrati vo con Cláusula Especial a 
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la - Eunice Be atriz Deras Rosa, para comparec e r en nombre de l 

I nstituto Crecer J untos en actos como el present e, y quién e n el 

transcurso de l instrumento que ant ecede se le denominó "EL INSTITUTO" 

y JESÚS ABRAHAM LÓPEZ TORRES , de 

del domicilio 

municipio de 

a qui en no conozco pero i dentif ico por me dio de su Documento Único de 

Identidad debidamente homologado número 

de Come r cio emi t ida e l 

, a l número 

. , en la cual hace cons t a r que J esús Abraham López Torres, es t i tul ar 

de la empresa de Servicio denominada J esús Abraham Lópe z Torres, 

correspondi ente al año dos mi l veinticuat ro , y q uien en el documento 

que antecede se denominó "LA CONTRATISTA" y ME DI CEN : Que reconocen 

corno suyas las firmas puestas en el pie del anterior document o, las 

cuales se leen l a primera " I l egible " , l a segunda " Ilegible", y l a 

tercera "Ilegibl e" , r econoci endo como propias l as obl igaciones que dicho 

documento cont i e ne y que se r efiere al ADQUISI CI ÓN DE MOBILIARIO, 

ELECTRODOMÉSTICOS Y EQUIPOS DE OFICINA PARA EL EQUIPAMIENTO DE NUEVAS 

SEDES DEL ICJ (LOTE UNO ÍTEMS UNO PUNTO CERO CINCO, UNO PUNTO CATORCE), 

otor gado en e sta misma fecha, en el cual consta que en el OBJETO DEL 

CONTRATO: "LA CONTRATISTA", se obli ga a suministrar a l Instituto Crecer 

Juntos, el mobiliario determi nado en la a d j udicación r ealizada medi ante 

Acuerdo Número CUATRO, de la Qui nta sesión extraordi naria de J unta 

Directiva de l Insti tuto c r ecer J untos, ce l ebrada e l día cinco de 

novi embre de dos mil veinti cuatro , conforme a las especificaci ones 

técnicas deta l ladas en los Documentos de Solicitud y Of erta pre s entada, 

durante el año dos mil v einticuatr o, conforme a l detall e especi f i cado 

en la Clausula I) del contr a t o que a n t ecede . DOCUMENTOS CONTRACTUALES : 

Forman parte de los documentos contractua l es : Requeri mi ento de 

Contrataci ón, Document os de Solicitud, la Of e r ta Técnica y Económica 

con toda la documentac i ón presentada por "LA CONTRATISTA", Acue rdo de 

Adjudicación, prór rogas y adendas s i las hubiere , Garantí a de 

Cumplimiento de Contrato, Garantia de Buen Servicio, Funcionamiento o 
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Calidad de Bienes, Resoluciones Modifica ti vas y demás documentación 

generada durante el proceso. En caso de discrepancia entre los 

documentos contractuales y el contrato prevalece el contrato. FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: El financiamiento del presente contrato está amparado 

con recursos provenientes del Fondo General de la Nación del año dos 

mil veinticuatro, según consta en Solicitud de Disponibilidad 

Presupuestaria suscrita el día veintitrés de septiembre de dos mil 

veinticuatro, y confirmación de disponibilidad presupuestaria emitida 

por el Departamento de Presupuesto Institucional, de fecha tres de 

octubre de dos mil veinticuatro. PRECIO Y FORMA DE FAGO: "EL INSTITUTO", 

en cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, 

y conforme a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio 

fiscal, ha destinado la cantidad de DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN IVA INCLUIDO; el pago se realizará 

contra entrega del mobiliario a suministrar, en un solo pago si es una 

sola entrega o pagos parciales si las entregas son parciales; previa 

presentación de la respectiva factura y acta de recepción total, firmada 

y sellada por la Administradora del Contrato y "LA CONTRATISTA", en la 

que conste que el suministro fue recibido de conformidad a lo requerido 

en el Documento de Solicitud de Ofertas y a entera satisfacción, para 

lo cual deberá presentar a la Administradora del Contrato las facturas 

correspondientes para realizar los pagos, y tramitar ante la Unidad 

Financiera el quedan correspondiente, el cual será pagado a treinta 

dí,as. Asimismo, se hizo constar en el contrato que "EL INSTITUTO", con 

base en el artículo doscientos noventa y tr&s de la Ley Crecer Juntos 

;para~ la Piotección Integral de la Primera Infancia, Niñez y 

Ad<Jl~scencia, reformado mediante el Decreto Legislqtivo número 

Novecientos veintisiete, de fecha tres de enero del año dos mil 

veinticuatro, publicado en el Diario Oficial Número cinco, Tomo 

cuatrocientos cuarenta y dos, de fecha nueve de enero de dos mil 

veinticuatro; determina que el Instituto Crecer Juntos se encuentra 

exento del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios. VIGENCIA DEL CONTRATO: El contrato entrará 

en vigencia a partir de la fecha de su firma y lo estará hasta la 

expiración del plazo pactado para su ejecución y el cumplimiento de 
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todas l as obligaciones contractuales , de conformidad a lo regulado en 

el articulo c i ento sesenta y seis de l a LCP . LUGAR y CONDICIONES DE 

ENTREGA: "LA CONTRATISTA" , se obliga a distribuir a nivel nacional en 

sedes del Instituto Crecer Juntos , en el plazo requerido de quince dias 

hábiles a partir de la fecha establecida e n la orden de inicio, 

atendiendo a lo establecido e n el romano uno . El mobilia rio deberá 

contar con todas las caract eristicas y especificaciones técnicas 

ofertadas (se podrá recibir a r ticules de una mejor calidad gue no se 

encuentran es t ablecidos en las Especificaciones Técnicas, siempre y 

c uando sean en benefi cio para " EL INSTITUTO" y que no constituyan un 

incremento en el precio pactado ) . Al momento de la recepción será 

responsabilidad de la contratista constatar la calidad y estado en que 

se entregan los bienes ; en caso de existir algún bien dañado , no se 

reci birá , previo análisis de la Admini stradora de Contrato , y demás 

clausulas contenidas e n dicho contrato . YO, LA SUSCRITA NOTARIO, DOY 

FE : Que las firmas son AUTÉNTICAS por haber s i do puestas de su puño y 

letra a mi presencia por los comparecientes , quienes reconocieron 

expresamente todas las obligaciones que dicho cont rato contiene. Asi se 

expresaron los compareci entes, a quienes expliqué los efect os legales 

de es t a Acta Notarial que consta de tres folios útiles . Y leido que l es 

hube todo lo escrito, i ntegramente , e n un sólo acto sin interrupciones, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE . 

RODOLFO 

REPÚBLICA" 

" LA CONTRATISTA" 
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